
GuayaquíI, 23 de Marzo del 2016

A los señores de

ATTMAYUS SA
C¡udad.

De acuerdo a lo estipulado en el Estqtuto Social de la compañíq y el reglomento

de informes de Comisarios, pongo a consíderación de ustedes el presente

informe para lo cual he cumplído con las díspos¡cíones legales pertinentes,

principalmente lo determínado en el artículo 321 de la Ley de Compañías.

He revísado el Balance General y deuds Estados Fifianciercs del Ejercicio
Económíco 2015, siendo estos de resporcabilidad de Ia compañía.

Mi revisión fie efectuada de acuerdo con notmas de Auditoria generalmente

aceptqdas, incluyendo pruebas select¡vas de los registros cofttables, evahmcíón

del control inlerno de la Compañía, y otros procedimientos de Au¿ítoria
consíderados necesarios de acuerdo con las circunstancias.

Certifico que la empresa tiene todos sus registros y libros conlables en orden y
se encuentq con todos su,s impuestos al díq.

MtE Atentamente,

c.l 0926724121

COMISARIA


